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Tomás y Valiente.—Rafael Gómez-Ferrer Morant.—Angel Escu
dero del Corral.—Antonio Truyol Serra.—Francisco Pera Ver- 
daguer.—Rubricados.

PLENO

Excelentísimos señores Manuel García-Pelayo Alonso, Jeró
nimo Arozamena Sierra, Angel Latorre Segura, Manuel Diez 
de Velasco Vallejo, Francisco Rubio Llórente, Gloria Begué 
Cantón, Luis Díez-Picazo y Ponce de León, Francisco Tomás 
y Valiente, Rafael Gómez-Ferrer Morant, Angel Escudero del 
Corral, Antonio Truyol y Serra y Francisco Pera Verdaguer.

Registro número 617 y 619/83 (acumulados).

Asunto: Impugnación promovida por el Gobierno y recurso 
de amparo instado por don Gabriel Urralburu Tainta.

Sobre: Contra la resolución del Presidente del Parlamento 
de Navarra, que propuso a Su Majestad el Rey el nombramien
to de Presidente del Gobierno de Navarra en la persona de 
don José Angel Zubiaur Alegre.

El Pleno del Tribunal Constitucional (TC), en los asuntos 
acumulados  617/83 y 619/83, ha acordado dictar el siguiente

AUTO

I. ANTECEDENTES

Primero.—Con fecha 6 de febrero de 1984, este TC dictó sen
tencia en los procedimientos 617/83 y 619/83, acumulados, corres
pondientes a la impugnación por el Gobierno y al recurso de 
amparo planteados frente a la resolución del Presidente del 
Parlamento Foral de Navarra de 25 de agosto de 1983, propo
niendo a Su Majestad el Rey la designación de don José Angel 
Zubiaur Alegre como Presidente del Gobierno de Navarra.

Segundo.—En fechas posteriores, y dentro de los dos días si
guientes a la notificación de dicha sentencia, tienen entrada en 
este TC escritos presentados por la representación de don Gabriel 
Urralburu Tainta, por el Abogado del Estado, por la representa
ción del Parlamento Foral de Navarra y su Presidente, y por la 
del partido político Unión del Pueblo Navarro, en los que se soli
cita, de conformidad con lo prevenido en el articulo 93, nú
mero 1, de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional (LOTO, 
aclaración del punto cuarto del fallo de la referida sentencia, 
redactado en los siguientes términos:

«4.° Que sí el candidato propuesto no obtuviese la investi
dura por mayoría absoluta o por la simple en la referida quinta 
votación, el Presidente del Parlamento Foral proponga para el 
nombramiento como Presidente del Gobierno de Navarra al 
candidato del partido político que cuente con el mayor número 
de escaños y que hubiese sido propuesto como tal al Presiden
te del Parlamento por dicho partido con anterioridad a la cele
bración de la antedicha quinta votación.»

Tercero—Los escritos presentados coinciden esencialmente en 
solicitar que este TC aclare:

a) Si la quinta votación a que se refiere el fallo ha de 
entenderse como la única y última a celebrarse antes de que

el Presidente del Parlamento proponga a Su Majestad el Rey, 
sin más dilaciones, un candidato a la Presidencia de la Dipu
tación Foral, o si, por el contrario, y durante el periodo que 
reste para el cumplimiento del plazo de dos meses previsto en 
el artículo 29, número 3, de la LORAFNA y 20, número 8, de 
la Ley Foral 23/1983, podrán tramitarse sucesivas propuestas 
de candidatos para la Presidencia, según lo previsto en dichas 
disposiciones, y,

b) Si la expresión «el partido que cuente con el mayor 
número de escaños» debe entenderse como aquel que disponga 
del mayor número de parlamentarios en la Cámara por haber 
obtenido en las elecciones el mayor número de escaños, o, por 
el contrario, aquel que hubiera obtenido para su candidato 
más apoyos positivos parlamentarios en la votación de inves
tidura.

II. FUNDAMENTOS JURIDICOS

Unico.—El articulo 93, número 1, de la LOTC prevé que 
«contra las sentencias del Tribunal Constitucional no cabe re
curso alguno, pero en el plazo de dos días, a contar desde su 
notificación, las partes podrán solicitar la aclaración de laa 
mismas». En el presente caso, tal aclaración se ha solicitado 
respecto del punto 4.° del fallo, y eyentualmente del punto 2.a, 
por la conexión que pueda tener con aquél. La aclaración del 
fallo de una sentencia ha de efectuarse a partir de los funda
mentos jurídicos que le preceden y que constituyen su moti
vación y justificación.

En virtud de lo anterior, este TC acuerda aclarar el fallo 
en el sentido siguiente:

1.° La referencia a la quinta votación del punto 4.° del fallo 
ha de entenderse en el contexto de la Ley Foral 23/1983, de 11 de 
abril, es decir, como quinta votación, y en su caso, las subsi
guientes votaciones o serie de votaciones que, de acuerdo con 
lo previsto en el artículo 20, número 6, de la citada Ley, pue
dan eventualmente producirse dentro de lo que resta del plazo 
a que se refieren los artículos 29, número 3, de la LORAFNA 
y 20, número 8, de la Ley Foral. En este sentido debe enten
derse también la referencia a la exigencia de la mayoría abso
luta o la simple que se contiene en los términos del fallo.

2.° La expresión «el partido que cuente con mayor número 
de escaños», que se encuentra en el punto 4.° de nuestro fallo, 
se refiere al partido que hubiera obtenido en las elecciones el 
mayor número de escaños, independientemente de qiie, con 
ocasión de algún trámite o procedimiento parlamentario, las 
propuestas, iniciativas o candidatos de otros partidos hubieran 
obtenido un apoyo mayor o menor por parte de los miembros 
de la Cámara.

Madrid, 16 de febrero de 1984.—Firmado: Manuel Garcia- 
Pelayo y Alonso.—Jerónimo Arozamena Sierra.—Angel Latorre 
Segura.—Manuel Diez de Velasco Vallejo.—Francisco Rubio 
Llórente.—Gloria Begué Cantón.—Luis Díez Picazo.—Francisco 
Tomás y Valiente.—Rafael Gómez-Ferrer Morant.—Angel Escu
dero del Corral.—Antonio Truyol Serra.—Francisco Pera Ver
daguer.—Ante mí: Luis Fuentes.—Rubricados.

6105 Sala Primera. Recurso de amparo número 267/1982. 
Sentencia número 17/1984, de 7 de febrero.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compuesta por 
don Manuel García-Pelayo Alonso, Presidente; don Angel Lato- 
rre Segura, don Manuel Diez de Velasco Vallejo, doña Gloria 
Begué Cantón, don Rafael Gómez-Ferrer Morant y don Angel 
Escudero del Corral, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo número 267/82, promovido por don 
Manuel Pedreira Mengotti, representado por el Procurador de 
los Tribunales don Carlos de Zulueta y Cebrián y bajo la direc- 
ción del Letrado don José Carreras Orcasitas, contra la senten
cia de la Sala Segunda del Tribunal Supremo de 11 de junio 
de 1982 (recurso número 72 de 1981), y en el que han compare
cido el Fiscal General del Estado y don Juan Pena López, repre
sentado por el Procurador de los Tribunales don Saturnino Es- 
tévez Rodríguez, bajo la dirección del Letrado don Ramón Cha
ves González; don Cándido Andión Núñez, representado por el 
Procurador don Argimiro Vázquez Guillén, bajo la dirección del 
Letrado don José María Stampa Braun, y el Instituto Nacional 
de la Salud, representado por el Procurador don Julio Padrón 
Atienza, bajo la dirección del Letrado don Merino García Graña, 
siendo ponente el Magistrado don Angel Latorre Segura, quien 
expresa el parecer de la Sala.

I. ANTECEDENTES

Primero —El 13 de julio de 1982 se presentó en este Tribunal 
escrito del Procurador de los Tribunales don Carlos de Zulueta y

Cebrián, en nombre y representación de don Manuel Pedreira 
Mengotti, por el que se interponía recurso de amparo contra la 
sentencia de la Sala Segunda del Tribunal Supremo de 11 de 
junio de 1982 (recurso número 72 de 1981) por supuesta vulnera
ción de los artículos 24 y 14 de la Constitución. Del contenido 
de dicho escrito y documentos que lo acompañan resulta que, 
en sustancia, la demanda se basa en los hechos y considera
ciones siguientes:

A) El solicitante del amparo, en su calidad de médico ana
lista del Ambulatorio «San José», dependiente del entonces 
Instituto Nacional de Previsión de La Coruña (hoy Instituto 
Nacional de la Salud), practicó un análisis de sangre sobre una 
muestra atribuida a una paciente, por prescripción del ginecó
logo que la atendía, sin que se precisase la finalidad del aná
lisis. La paciente fue después intervenida quirúrgicamente 
en la Ciudad Sanitaria de la citada ciudad, y en la fase post
operatoria, el anestesista bajo cuyo cuidado quedó inmediata
mente después de la operación decidió realizarle una trans
fusión de sangre, y para ello efectuó la correspondiente petición 
al Servicio de Hematología y Hemoterapia del centro sanitario 
en que se hallaban, ajustándose al análisis realizado por el 
solicitante del amparo, sin practicar la prueba cruzada resul
tado de ese análisis; prueba que está prescrita en los casos 
de transfusión sanguínea no urgente por la Dirección del citado 
centro hospitalario, de acuerdo con las normas habituales en 
estos casos. La enferma, tras diversas vicisitudes, falleció en la 
Ciudad Sanitaria en que estaba internada. La necropsia verifi
cada por el Servicio de Anatomía Patológica de ese centro hos
pitalario, con el consentimiento de los familiares, dio como re
sultado que la muerte habla sido causada por «shock» transfu- 
sional debido a la incompatibilidad de su sangre con la que se 
le habla transfundido.

B) A consecuencia de estos hechos se instruyó causa crimi
nal por el Juzgado de Instrucción de La Coruña número 2. Se
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personaron el Ministerio Fiscal y el marido de la fallecida como 
acusador particular, y como acusados, el hoy recurrente en 
amparo y otros dos médicos, asi como el entonces Instituto Na
cional de Previsión, como responsable civil subsidiario. El Mi
nisterio Fiscal y la acusación particular calificaron los hechos 
como constitutivos de un delito de imprudencia temeraria tipi
ficado en el articulo 566 del Código Penal, considerando a los 
procesados como autores del mismo y solicitando para ellos di
versas penas de prisión menor, accesorias, costas y el pago de 
una indemnización a los herederos de la fallecida. Celebrado el 
juicio, la Sección Primera de la Audiencia Provincial de La 
Coruña, en sentencia número 244 de 23 de octubre de 1980, con
denó al solicitante del amparo, como autor de una falta de 
imprudencia simple, a una pena de multa más indemnización 
y costas. La sentencia contiene también otros pronunciamientos 
sobre los demás procesados que no han intervenido en el pre
sente proceso de amparo.

C) La anterior sentencia fue recurrida en casación por los 
condenados y por la acusación particular. El solicitante del 
amparo alegó diversos motivos por quebrantamiento de forma 
e infracción de ley. Respecto al quebrantamiento de forma, 
alegó, en substancia, que se habla denegado la realización de 
una prueba a su entender fundamental, cual era el levanta
miento del cadáver para la determinación del grupo sanguíneo 
de la fallecida, y tampoco se había accedido por la Sala a la 
suspensión del juicio oral por no haber comparecido tres testigos, 
dos de ellos solicitados por la acusación y el tercero por otro 
procesado, cuyas declaraciones también estimaba el recurrente 
que eran fundamentales para su defensa. La denegación de 
ambas pruebas provocaba el motivo de casación recogido en el 
articulo 850-1 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal (LECrim) 
Invocó asimismo el articulo 851-3 de la misma Ley por no 
haber resuelto la sentencia recurrida todos los puntos que 
fueron objeto de la acusación y de la defensa por no haberse 
pronunciado sobre la existencia o inexistencia de responsabi
lidad penal de dos personas a pesar de la petición del recu
rrente. Por infracción de ley invocó diversas supuestas vulnera
ciones de varios preceptos legales, algunos de los cuales fueron 
inadmitidos como motivos de casación por Auto de 10 de abril 
de 1980. La acusación particular articuló el recurso de casación 
por infracción de ley, en lo que se refiere al solicitante del 
amparo, en la no aplicación del artículo 565, párrafos pri
mero y quinto, del Código Penal, en relación con el 407 de mis
mo Código, por estimar que la conducta del mismo debía ser 
calificada como la de autor de un delito de imprudencia teme
raria, motivo que fue apoyado en el acto de la vista por el 
Ministerio Fiscal. La Sala Segunda del Tribunal Supremo, en 
sentencia de 11 de junio de 1981 (recurso número 72), rechazó 
los motivos de casación alegados por el recurrente y aceptó el 
de la acusación particular, condenándolo por un delito de im-
prudencia temeraria a la pena de seis meses y un día de pri- 
sión menor más indemnización y costas.

D) El solicitante del amparo considera infringidos por la 
citada sentencia de la Sala Segunda del Tribunal Supremo los 
artículos 14 y 24 de la Constitución. El primero, por cuanto se 
absolvieron o no se procesaron a otras personas a quienes, en 
su opinión, debió exigírseles responsabilidad por los hechos 
ocurridos. El articulo 24, en su apartado 2.º, por haberse vul
nerado la presunción de inocencia, ya que no se realizaron 
pruebas que, siempre en su opinión, eran decisivas para esta- 
blecer su participación en los hechos; en particular la prueba 
del levantamiento del cadáver y las declaraciones de los testigos 
que no comparecieron. Y el articulo 24, en su apartado 1.°, tam
bién por la denegación de las referidas pruebas. También arguye 
el solicitante del amparo que el Tribunal Supremo cambió la 
calificación de los hechos elevándola de falta a delito, atenién
dose a los propios hechos aceptados como probados por la 
Audiencia, sin razonar ese cambio. Se extiende el recurrente en 
amplias consideraciones relativas a las normas hospitalarias 
relativas a las transfusiones de sangre, así como a diversos 
aspectos técnicos sobre las mismas, deduciendo de ello, como 
de su versión de lo ocurrido, que él no podía conocer de quién 
era la sangre cuyo análisis realizó, que el análisis no se hizo 
con fines transfusionales, sino con finalidades genéricas de 
mero reconocimiento, aparte de que en todo caso debió reali- 
zarse la prueba cruzada que hubiera evitado el mortal error. 
Aduce también que la negativa a practicar la prueba pedida 
del levantamiento del cadáver, asi como el hecho de no haber
se realizado la autopsia en la fase de instrucción, hacen impo
sible precisar la verdadera causa del fallecimiento de la victima. 
Termina solicitando la nulidad o, en su defecto, la anulabilidad 
de la sentencia del Tribunal Supremo impugnada y el restable
cimiento de los derechos constitucionales supuestamente vul
nerados.

Segundo.—Por providencia de 23 de septiembre de 1982 la Sec
ción Primera de la Sala Primera acordó, entre otros extremos, 
comunicar al recurrento la posible existencia del siguiente moti- 
vo de inadmisión insubsanable: Carecer la demanda de contenido 
que justifique una decisión por parte del Tribunal Constitucional 

 [artículo 50, 2, b) de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucio
nal (LOTC)] y conceder un plazo común de diez días al recu- 
rrente y al Ministerio Fiscal para que alegasen lo que estima- 
sen pertinente. Formuladas las alegaciones, el Ministerio Fiscal 
solicitó la inadmisión del recurso por el motivo señalado. El 
recurrente insistió en lo expuesto en la demanda, pidiendo la 
admisión del recurso. Por Auto de 1 de diciembre de 1982 la 
referida Sección Primera acordó admitirlo, por entender que

a la vista de las alegaciones de las partes no cabe afirmar el 
carácter manifiesto de la falta de contenido del recurso.

Acordó asimismo requerir el envío de las actuaciones del 
Tribunal Supremo y de la Audiencia Provincial, así como la 
realización de los emplazamientos legalmente pertinentes. Cum
plimentados tales extremos se recibieron las actuaciones solici
tadas, y comparecieron en el proceso constitucional don Juan 
Pena López, acusador particular en el proceso precedente; don 
Cándido Andión Núñez, procesado en el mismo, todos ellos 
debidamente representados por Procurador y asistidos de Le
trado. Por providencia de 12 de enero de 1983, la Sección Primera 
de este Tribunal acordó, entre otros extremos, dar vista de 
las actuaciones a los comparecidos, así como al Ministerio Fis
cal y al recurrente, a fin de que en el plazo común de veinte 
dias pudiesen presentar alegaciones que estimasen procedentes. 
Al día siguiente, 13 de enero, se presentó ante este Tribunal 
escrito del Procurador de los Tribunales don Julio Padrón Atien- 
za, en nombre y representación del Instituto Nacional de la 
Salud (INSALUD). solicitando que se le tuviese por personado 
en el proceso constitucional, por haber sido emplazado para ello, 
por haber sido parte en el proceso antecedente. Por providencia 
de 19 de enero este Tribunal otorgó un plazo de diez días al 
compareciente para que alegase lo que estimas» pertinente 
sobre el hecho de que su petición se presentase fuera de plazo 
legal. Formuladas alegaciones sobre este punto, el Tribunal 
Constitucional, por Auto de 13 de abril, acordó tenerlo por 
personado, pero sin que se retrotraigan las actuaciones, pudien- 
do, por tanto, el compareciente incorporarse al proceso constitu
cional en el estado en que éste se encuentra, por lo que no 
pudo intervenir en la fase de alegaciones que ya había con
cluido, todo ello por estimar el Tribunal que realmente el 
escrito se había presentado fuera del plazo señalado para el 
emplazamiento, pero que era de aplicación el artículo 786 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil (LEC) en virtud de la remisión 
que a la misma hace el artículo 80 de la LOTC, a la vista del 
cual, así como de lo dispuesto por el Real Decreto-ley de 2 de 
abril de 1924, procede dar a los escritos presentados fuera de 
plazo el efecto señalado.

Tercero.—Dentro del plazo concedido por la providencia del 12 
de enero, el Ministerio Fiscal formuló alegaciones Señaló que los 
motivos principales del recurso, la supuesta vulneración de la 
presunción de inocencia y la supuesta indefensión (artículo 24 
de la Constitución), pueden ser examinados conjuntamente. 
Afirmó que el medio de prueba en cuya denegación se basa 
gran parte de la argumentación del recurrente, el levanta
miento del cadáver, no sólo es improcedente, sino de imposible 
realización, pues el cadáver ya estaba inhumado, por lo que, 
en todo caso, la prueba que se debió pedir fue, en su caso, la 
de exhumación del cadáver, lo que en ningún momento fue 
instado. Por otra parte, y contra lo que dice el recurrente, la 
prueba pedida fue expresamente denegada por el Tribunal de 
Instancia por resolución de 14 de octubre de 1980, sin que se 
hiciese la correspondiente protesta a efectos casacionales; pro
testa que tampoco se produjo en el acto de la vista del juicio 
oral. En cuanto a la supuesta indefensión motivada por la no 
comparecencia de tres testigos en la vista oral, señala el 
Ministerio Fiscal que dos de ellos fueron propuestos por el 
Ministerio Fiscal y el tercero por la defensa de otro procesado, 
sin que el recurrente los hubiese propuesto nominalmente 
ni hiciese suya la propuesta del Ministerio Fiscal y del otro 
procesado, por lo que no parece que un acusado pueda basar 
una pretensión de indefensión en unos testigos que ni propuso 
ni asumió como suyos, y menos cuando dos de ellos, como se 
acaba de decir, habían sido propuestos por la acusación pública 
En cuanto a la tercera prueba no realizada, la aportación del 
tarro con la sangre de la enferma, su realización fue recabada 
por el Tribunal y no pudo efectuarse por haber desaparecido 
el citado tarro. Examina a continuación el Ministerio Fiscal 
el argumento del recurrente según el cual el Tribunal Supremo 
había cambiado infundadamente la calificación de los hechos 
elevándolo a la falta de delito. Pero dire el Ministerio Fiscal. 
este cambio de modificación entra dentro de la función casacio- 
nal, dado que en este caso contra la sentencia interpusieron 
recurso de casación tanto los condenados como el acusador par
ticular, invocando este último los motivos recogidos en el 
artículo 849-1 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, por el 
que cabe la casación por infracción de ley cuando dados los 
hechos que se declaran probados se hubiesen infringido un pre
cepto penal de carácter sustantivo. Lo que hizo el Tribunal 
Supremo fue estimar en este punto el motivo de casación invo
cado por el acusador particular y entender que los hechos 
declarados probados en la sentencia de la Audiencia debían 
ser calificados no como una falta, sino como un delito de im
prudencia, calificación que fue solicitada por dicho acusado 
particular. Prosigue el informe del Ministerio Fiscal examinando 
por separado otros extremos alegados por el recurrente: la pre
sunción de inocencia, la indefensión y el alcance de la juris
dicción constitucional respecto a los hechos que sirvieron de 
base al proceso penal. Respecto al primer extremo (la presun
ción de inocencia) recuerda la doctrina de este Tribunal sobre 
la materia y afirma que en el proceso cuya sentencia final se 
impugna se produjo el mínimo de actividad probatoria de cargo 
que requiere aquella doctrina para que en esa actividad pueda 
basarse la decisión condenatoria, y que tal prueba se llevó a 
cabo abundantemente. En cuanto al segundo punto (la inde
fensión) advierte que la prueba denegada, que consistía en el 
levantamiento del cadáver, era impertinente y, por tanto, no 
puede invocarse a este respecto el artículo 24-2 de la Cons-



titución, que consagra el derecho a usar los medios de prueba 
pertinentes; y la que no se realizó por incomparecencia de los 
testigos no puede invocarse como causa de indefensión, porque 
no fue propuesta por el recurrente. Refiriéndose a la tercera 
cuestión (el alcance de la jurisdicción constitucional respecto 
a los hechos que sirvieron de base al proceso penal), el 
Ministerio Fiscal cita el articulo 44.1.b) de la LOTC, que prohíbe 
a este Tribunal entrar a conocer de los hechos que dieron 
lugar al proceso, y señala, según reiteradísima doctrina del Tri
bunal Constitucional, que no cabe convertir el recurso de am
paro en una tercera instancia ni revisar los hechos ni la 
valoración jurídica que de ellas hagan los órganos judiciales 
correspondientes, tanto más que en este caso la acusación por 
imprudencia temeraria se formuló desde el primer momento 
y fue conocida por el recurrente, pudiendo defenderse de ella 
tanto ante la Audiencia como ante el Tribunal Supremo. consi- 
dera seguidamente el Ministerio Fiscal la posible influencia que 
pueda tener el proceso contencioso-administrativo que en recurso 
contra sanción administrativa interpuso el solicitante del am
paro. La sentencia en dicho proceso rebaja de falta grave a 
falta leve la conducta del recurrente. El Fiscal señala que se 
trata de dos procedimientos distintos y de sistemas de normas 
aplicadas diferentes, sin contar con que la sentencia contencio- 
so-administrativa se dictó después de la sentencia de la Audien
cia y antes de la resolución del recurso de casación, es decir, 
cuando la conducta estaba calificada también en lo criminal 
de falta y no delito. Concluye el Ministerio Fiscal que se dicte 
sentencia desestimatoria, de acuerdo con el artículo 80.1 de 
la LOTC en relación con el 372 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil.

Cuarto.—El solicitante del amparo formuló sus alegaciones. 
Dice en ellas, en sustancia, que no se practicó la autopsia, lo que 
es obligatorio cuando ocurre un accidente. Resultaron absueltos 
de forma inexplicable un médico y úna enfermera cuya respon
sabilidad en los hechos era evidente, a juicio del solicitante del 
amparo. No se practicó el levantamiento del cadáver a pesar de 
que fuese solicitado repetidas veces, máxime cuando no pudo 
disponerse del tarro que contenía la sangre transfundida. El 
Tribunal Supremo modificó la calificación de la Audiencia acep
tando la resolución de hechos probados recogidos en la senten
cia de ésta, sin ningún tipo de razonamiento que justifique la 
conversión de falta en delito y la agravación de la pena. Exa
mina también las diversas causas de error en la determinación 
de los grupos sanguíneos. Señala que el Juez de Instrucción 
debió ordenar en fase sumarial la autopsia, prueba que no pudo 
solicitarla el recurrente, ya que ese sumario se instruyó antes 
de la reforma de la legislación penal y el recurrente no se 
encontraba entonces en la condición de procesado.

Invoca de nuevo reiteradamente la presunción de inocencia 
del artículo 24.1 de la Constitución, la prohibición de indefen
sión del apartado 2 del mismo artículo y el principio de igual
dad del artículo 14. Insiste una vez más en que la verdadera 
responsabilidad correspondía a otras personas no condenadas 
y en que no existe nexo causal ante su actuación y la muerte 
del paciente. Se reitera asimismo que lo más inexplicable es 
que el Tribunal Supremo varíe la calificación hecha por la 
Audiencia. Detalla la importancia de la autopsia médico-legal, 
así como sus características, y recuerda de nuevo que no se 
practicó por el Juzgado a pesar de o dispuesto en el articu
lo 343 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal. Hace particular 
hincapié en la incomparecencia de los testigos en el juicio 
oral. Se extiende a consideraciones jurídicas y de carácter mé
dico y termina pidiendo que se dicte resolución en su dia.

Quinto.—La representación del señor Pena López formuló asi
mismo sus alegaciones, afirmando en síntesis: El recurrente en 
amparo admite que él realizó el análisis de sangre de la fallecida, 
aunque no a fines transfusionales. Partiendo de este supuesto, el 
señor Pena distingue entre las dos alegaciones básicas del recu
rrente, la de indefensión y la de vulneración de la presunción 
de inocencia. Respecto a la primera señala que se produce tal 
vulneración cuando a una persona se le juzga o condena sin 
ser oída o se le niegan los medios o garantías procesales necesa
rios para su defensa, pero el concepto jurídico de indefensión 
ha de estar presidido por un coeficiente corrector, que es el 
requisito de la utilidad. En opinión del señor Pena no eran 
útiles las pruebas denegadas (el levantamiento del cadáver 
y la aportación del tarro de la sangre transfundida) porque 
los hechos estaban suficientemente acreditados por otras prue
bas practicadas y especialmente por las referentes a que el 
grupo de sangre determinado por el analista solicitante del 
amparo y el de la fallecida eran incompatibles, y ello porque 
la determinación del grupo sanguíneo de la víctima estaba pro- 
bado por el análisis realizado por otro médico y por la necrop
sia, asi como por el mismo hecho de la muerte, que prueba 
la incompatibilidad del grupo sanguíneo transfundido con el 
que tenía el paciente. En cuanto a la presunción de inocencia, 
estima el señor Pena que la culpabilidad del recurrente está 
abundantemente probada, ya que su actuación fue el primer 
desencadenamiento del óbito de la enferma, y ello se deduce 
de la prueba practicada, con independencia de que el recu
rrente supiera o no que su análisis tuviera la finalidad de 
realizar una transfusión. Rechaza asimismo la alegada vulnera
ción del principio de igualdad y concluye solicitando la inadmi
sión del amparo.

Sexto.—Por providencia de 25 de enero de 1984 se señaló para 
deliberación, y fallo el día 1 de febrero del mismo año. Ese día 
se deliberó y falló.

II. FUNDAMENTOS JURIDICOS

Primero.—Conviene, ante todo, para delimitar el objetivo de) 
presente proceso constitucional recordar las tantas veces reitera
da doctrina de este Tribunal según la cual el recurso de amparo 
contra actos u omisiones de los órganos judiciales no constituyen 
una tercera instancia, y no es su finalidad ni puede serlo revi
sar los juicios de legalidad que pronuncien los Tribunales 
ordinarios ni entrar a conocer de los hechos que dieron lugar 
a que se produjeran los procesos, lo que prohíbe taxativamente 
el artículo 44 de la LOTC. En este tipo de recursos la función 
del Tribunal Constitucional se circunscribe a determinar si se 
han producido en un proceso violaciones de los derechos y li
bertades susceptibles de amparo que tengan su origen inme
diato y directo en un acto u omisión de un órgano judicial, 
como dice también en forma expresa el citado artículo 44 de 
la LOTC. En el presente caso se impugna la sentencia del Tri
bunal Supremo por la que se considera al solicitante del am
paro como autor de un delito de imprudencia, aceptando uno 
de los motivos de casación interpuesto por la acusación particu
lar contra la sentencia de instancia que condenaba a aquél por 
una falta también de imprudencia. La nueva calificación se 
hace sobre la base de los hechos declarados probados por la 
sentencia y que en síntesis consisten en que el condenado, mé
dico analista, realizó un análisis de sangre a una enferma, y 
que habiendo sido ésta operada se le practicó una transfusión 
de sangre del tipo determinado por aquel análisis, falleciendo 
seguidamente porque la sangre transfundida era de un tipo 
totalmente incompatible con el suyo. Según el solicitante del 
amparo, la sentencia impugnada habría vulnerado los artícu
los 14 y 24 de la Constitución; el primero, que consagra el prin
cipio de igualdad ante la Ley, y el segundo, en cuanto reconoce 
los derechos a la presunción de inocencia, a que nunca se pro
duzca indefensión y a utilizar los medios pertinentes para la 
defensa.

Segundo.—La supuesta vulneración del principio de igualdad 
consistiría en que un médico y una enfermera hubieran quedado 
exentos de responsabilidad criminal; el médico porque, aunque 
condenado por la Audiencia, fue absuelto por el Tribunal Su
premo; la enfermera, porque ni siquiera fue sometida a juicio. 
Y, sin embargo, según el recurrente, ambos serían directamente 
culpables de lo ocurrido, mucho más, desde luego, que el mismo 
recurrente, suponiendo que éste lo fuera en alguna medida. 
Pero como también ha declarado ya con alguna frecuencia este 
Tribunal Constitucional, la posible impunidad de algunos cul
pables no supone que en virtud del principio de igualdad deba 
declararse la impunidad de otros que hayan participado en los 
mismos hechos. Cada cual responde de su propia conducta 
penalmente ilícita con independencia de lo que ocurra con 
otros. Todo ello sin contar con que los Tribunales que ostentan 
la jurisdicción correspondiente han estimado que unas personas 
son inocentes, y este Tribunal Constitucional carece con toda 
evidencia de jurisdicción para decidir lo contrario ni puede 
emitir opinión alguna sobre la cuestión. Ha de concluirse, por 
tanto, que no ha existido en el presente caso vulneración del 
artículo 14 de la Constitución.

Tercero.—La alegada vulneración del derecho a la presunción 
de inocencia se habría producido por cuanto la condena del recu
rrente se realizó, según él, sin pruebas suficientes. Sobre este 
punto debe tenerse en cuenta, en primer Lugar, el alcance que 
tiene la presunción de inocencia conforme a la doctrina que 
este Tribunal ha sentado a partir de su sentencia de 28 de 
julio de 1981 (R. A. 113/80). La presunción de inocencia es una 
presunción «iuris tantum» que exige para ser desvirtuada la 
existencia de un mínimo de actividad probatoria producida con 
las debidas garantías procesales y que pueda estimarse de 
cargo, de forma que apreciando en conciencia esa actividad 
probatoria unida a otros elementos de juicio (las razones ex
puestas por la acusación y la defensa y lo manifestado por los 
mismos procesados) el juez pueda dictar sentencia (artículo 741 
de la LECrim). La función de este Tribunal, cuando se alega 
la posible vulneración de la presunción de inocencia en un pro
ceso penal, no es sustituir su criterio al del Juez en la valora
ción de la prueba practicada, sino verificar que ha existido ese 
mínimo de actividad probatoria de cargo en la que pueda basar
se la libre valoración del Juez. Pues bien, en el presente caso 
el examen de las actuaciones muestra que se practicó abundante 
prueba documental, testifical y pericial, a propuesta tanto de 
los procesados como del Ministerio Fiscal y de la acusación 
particular, según consta en la pormenorizada acta de la vista 
oral. Sobre esas pruebas el Tribunal de Instancia construyó la 
narración histórica de los hechos, que, en lo que afecta al 
recurrente han sido recordados en el primer fundamento jurí
dico de esta sentencia. No se puede, por tanto, afirmar que 
existiese vulneración de la presunción de inocencia consagrado 
en el articulo 24.2 de la Constitución.

Cuarto.—En realidad, y aunque invoque reiteradamente la 
presunción de inocencia, el recurrente alega sobre todo la inde
fensión que sufrió por no haberse practicado pruebas que estima 
decisivas para su defensa. Estas serian la no aportación del 
tarro que contenia la sangre transfundida, el levantamiento del 
cadáver y la no declaración de tres testigos en la vista oral. 
También en otras ocasiones ha dicho este Tribunal que la dene
gación de aquellas pruebas que el juzgador estime inútiles no 
supone necesariamente indefensión, pues tal facultad denega
toria viene impuesta por evidentes razones prácticas como son 
evitar dilaciones injustificadas del proceso, que podría alargar
se a voluntad de cualquiera de las partes, vulnerando asi el



derecho de las otras a obtener un proceso sin dilaciones inde
bida, reconocido en el artículo 24.2 de la Constitución. Por eso 
el mismo precepto constitucional se refiere al derecho a utilizar 
los medios de prueba «pertinentes».

En este sentido, lo cierto es que el primero de los medios 
propuestos, la aportación del tarro, fue admitido y se requirió 
para su entrega al Director de la Ciudad Sanitaria «Juan Cana
lejo», donde había fallecido la enferma, y aquél contestó, según 
comunicación que obra, en los folios 193 y 194 del rollo, que ese 
frasco no existía ya, añadiendo que los envases de sangre trans
fundida se conservan sólo cuarenta y ocho horas. La prueba era, 
pues, de imposible realización. El segundo medio de prueba 
solicitado, el levantamiento del cadáver, era también imposible, 
pues el cadáver ya estaba inhumado y por ello sin duda fue 
rechazado por el Juez por providencia de 14 de octubre de 1980 
(folio 212 del rollo). La prueba que podía haberse solicitado 
era la exhumación del cadáver a efectos de autopsia, pero esta 
prueba no fue solicitada nunca. El recurrente, sobre todo en su 
escrito de alegaciones, insiste en que debió realizarlo el Juez 
instructor en la fase sumarial, de acuerdo con el artículo 343 en 
relación con el 340 de la LECrim, sin que pudiera entonces soli
citarla porque no estaba aún procesado y no podía intervenir 
en el proceso con arreglo a la legislación entonces vigente. Pero 
es lo cierto que pudo solicitarlo una vez que fue procesado y a 
lo largo de todo el proceso, cosa que no hizo. También debe 
señalarse que, aunque no se hizo la autopsia médico-legal regu
lada en la Ley de Enjuiciamiento Criminal, se practicó una 
autopsia (calificada con el nombre equivalente de necropsia en 
la documentación que obra en Autos) a raíz de la muerte de 
la enferma; autopsia que sirvió al Tribunal, junto con otros 
elementos de juicio, como la descripción de los síntomas mostra
dos por la enferma al sufrir la transfusión, para considerar 
suficientemente probada la causa de la muerte. Y en cuanto 
al tercer medio de prueba no practicado, la declaración de dos 
testigos de cargo y un tercero propuesto por otro procesado, al 
ser testigos que el recurrente ni propuso ni hizo suyos, mal 
puede decirse que su incomparecencia le produjera indefensión 
por ser medios pertinentes para su defensa. De todo lo cual 
hay que concluir que tampoco se vulnera en el presente proceso 

el derecho a que no se produzca indefensión y a utilizar los 
medios de prueba para la defensa que recoge el artículo 24 de 
la Constitución.

Quinto.—Especial hincapié hace el recurrente en el cambio de 
calificación de los hechos que la Audiencia consideró falta y el 
Tribunal Supremo estimó delito. Pero no se ve qué garantía 
constitucional susceptible de amparo puede vulnerar dicha modi
ficación El solicitante del amparo fue acusado de unos hechos 
que el Tribunal de Instancia consideró probados, como se ha 
dicho. En la vista oral esos hechos fueron calificados como 
constitutivos de un delito de imprudencia por el Ministerio 
Fiscal y la acusación particular, teniendo, por tanto, plena oca
sión de defenderse contra tai acusación. El acusador particular 
interpuso recurso de casación por infracción de Ley, al amparo 
del artículo 849.1 de la LECrim, motivo que apoyó el Fiscal 
por entender precisamente que los hechos declarados probados 
estaban tipificados en el artículo 565.1 y 5 en relación con el 
artículo 407 y constituían, por tanto, delito y no falta, por lo 
que se habla infringido un precepto penal de carácter sustantivo. 
lo que es motivo de casación por infracción de Ley, de acuerdo 
con el antes citado artículo 849.1. La calificación más grave 
pudo ser también debatida por las partes en el acto de la vista 
del recurso. El Tribunal Supremo acogió ese motivo, rectificó la 
calificación de acuerdo con lo pedido por la acusación y aumen
tó en consecuencia la pena, razonando esta decisión en el no
veno considerando de su sentencia. Todo ello se mueve en 
el ámbito de la legalidad ordinaria, sobre cuya aplicación, 
como tantas veces se ha recordado, no puede pronunciarse este 
Tribunal.

FALLO:

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, 
POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCION 
ESPAÑOLA,

Ha decidido:
Denegar el amparo solicitado por don Manuel Pedreira 

Mengotti.
Publíquese esta sentencia en el «Boletín Oficial del Estado»
Madrid a 7 de febrero de 1984.—Manuel García-Pelayo Alon

so.—Angel Latorre Segura.—Manuel Díez de Velasco Vallejo — 
Gloria Begué Cantón.—Rafael Gómez Ferrer Morant—Angel Es
cudero del Corral.—(Firmados y rubricados.)

6106 Sala Primera. Recurso de amparo número 475/1982. 
Sentencia número 18/1984, de 7 de febrero.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compuesta por 
don Manuel García Pelayo Alonso, Presidente, y don Angel 
Latorre Segura, don Manuel Díez de Velasco Vallejo, doña 
Gloria Begué Cantón, don Rafael Gómez-Ferrer Morant y don 
Angel Escudero del Corral, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente
SENTENCIA

En el recurso de amparo número 475/1982. formulado por la 
Procuradora doña María del Carmen Gutiérrez Toral, en nom
bre y representación de don José Manuel García González, don 
Rufino Fernández Orviz, don Juan Manuel González Carvajal 
García y don Jorge Joaquín Menéndez Rodríguez, bajo la di
rección del Letrado don Juan Manuel González Carvajal García, 
contra el «acto administrativo» dictado por el Consejo de Admi
nistración de la Caja de Ahorros de Asturias de 5 de junio 
de 1982, desestimatorio del recurso de alzada formulado contra 
anterior decisión de la Junta Electoral Interna, sobre elecciones 
de representantes del personal en los órganos de gobierno. En 
el recurso ha comparecido el Ministerio Fiscal, el Abogado del 
Estado y la Caja de Ahorros de Asturias representada por el 
Procurador don Juan Corujo y López Villamil, bajo la dirección 
del Letrado don José María Desantes Guarner, siendo Ponente 
el Magistrado don Rafael Gómez-Ferrer Morant, quien expresa 
el parecer de la Sala.

I. ANTECEDENTES

Primero —En 6 de diciembre de 1982 la Procuradora de los Tri
bunales doña María del Carmen Gutiérrez Toral formula recur
so de amparo en nombre y representación de don José Manuel 
García González, don Rufino Fernández Orviz, don Juan Ma
nuel González-Carvajal García y don Jorge Joaquín Menéndez 
Rodríguez frente al «acto administrativo» dictado por el Consejo 
de Administración de la Caja de Ahorros de Asturias de 5 de 
junio de 1982, desestimatorio del recurso de alzada contra ante
rior decisión de la Junta Electoral sobre elecciones de repre
sentantes del personal en los órganos de gobierno, con la 
súplica de que se dicte sentencia por la que se declare nulo, 
anule o revoque, y se deje sin efecto la resolución recurrida, 
asi como todos los actos derivados de la misma.

Segundo.—La demanda parte de los siguientes hechos:
A) Los actores presentaron dentro de los términos legales 

la documentación exigida en virtud de lo dispuesto en el Re

glamento provisional del procedimiento regulador del sistema 
de designación de los órganos de gobierno de la Caja de 
Ahorros de Asturias, siendo su candidatura inadmitida en base 
a la presunta duplicidad de firmas que presentaban sus res
pectivas propuestas, suscritas por quince empleados del grupo 
electoral al que pertenecen, ofreciéndoles la posibilidad de sub- 
sanación del defecto de forma en vía de recurso de reposición 
ante la propia Junta Electoral Interna.

B) En 18 de mayo de 1982 se reúne la Junta mencionada 
y en el acta de la reunión consta la circunstancia de que otras 
candidaturas —distintas de las de los actores— que son las de 
don Bernardino Fernández Fernández y don José Antonio Visa 
Quevedo no presentan declaración por la que se comprometen 
expresamente a asumir los derechos y obligaciones que conlle
va el cargo a que se presentan, de acuerdo con lo dispuesto 
en el apartado b) del artículo 27 del Reglamento, no obstante 
lo cual la Junta Electoral considera que dicho requisito queda 
suficientemente recogido en el contexto de la documentación 
presentada

C) Asimismo, en dicha reunión de 18 de mayo se decidió 
excluir las candidaturas presentadas por don Miguel Angel 
Garcia Alvarez don Andrés Martín Pajares y don Antonio Mi- 
ragaya Peón, por adolecer del defecto de forma de no presentar 
junto con con las quince firmas los nombres y documento na
cional de identidad de los firmantes, si bien en la reunión 
de la Junta Electoral de 25 de mayo de 1982 se decidió admitirlas 
estimando su recurso y aceptando la subsanación del defecto 
de forma inicial.

D) En cuanto a los actores su candidatura fue excluida en 
la sesión de 18 de mayo de 1982, por entender que se ha pro
ducido una duplicidad de firmas, sin que tal acuerdo fuera 
modificado en la sesión de 25 de mayo siguiente a pesar de que 
hablan ofrecido la correspondiente subsanación.

E) En la demanda se manifiesta que además de los cinco 
candidatos admitidos a pesar de haber tenido defectos de forma 
en sus documentaciones, Igual que los actores, existen candi
daturas admitidas que incurren en diversos tipos de ilegalidad, 
por tener exceso en el número de firmas ofrecidas.

F) Los solicitantes del amparo interpusieron los correspon
dientes recursos de alzada ante el Consejo de Administración 
de la Caja de Ahorros de Asturias recibiendo en 5 de junio la 
comunicación en la que se les participa el acuerdo de dicho 
órgano de no entrar en la consideración del recurso interpuesto.

G) Interpuesto recurso contencioso-administrativo la Audien
cia Territorial de Oviedo dictó sentencia con fecha de 29 de 
septiembre de 1982 desestimando el recurso, siendo también de
sestimado el de apelación formulado contra la misma por 
sentencia de la Sala Tercera del Tribunal Supremo de 20 de 
octubre de 1982. En ambas sentencias se puso de manifiesto 
que se consideraba como Entes privados a las Cajas de Ahorros, 
no aceptando la tesis de que pudieran dictarse actos adminis-


